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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 113-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

Considerando: 
1 

Que el Compañero Óscar López Rivera, es Ejemplo de Vida y Consecuencia 
con la Causa Independentista de su Pueblo. Puerto Rico, y por lo tanto, 
con la Causa de la Soberanía y la Verdadera Independencia de toda 
Nuestraméricacaribeña; 

11 
Que el Compañero Óscar López Rivera, ha inspirado a l@s Militantes y 
Revolucionari@s del Mundo, con su Amor inclaudicable, y su Entrega a 
la Libertad de su Pueblo, habiendo cumplido 36 años de injusta condena 
y encarcelamiento en los Estados Unidos, penalizado por demandar su 
Derecho a una Patria Libre; 

111 
Que el Compañero Óscar López Rivera, es Fiel Representante de la 
Causa Sandinista de Patria Libre o Morir y de Patria y Libertad, por 
la que entregó su Vida Augusto Nicolás C. Sandino, identificado con el 
Supremo Sueño de una Américanuestra. Unida, Fraternal y Solidaria; 

Por tanto, 

En uso de sus facultades; 

Acuerda 

1. Entregar al Héroe Independentista puertorriqueño, Óscar López Rivera, 
la Máxima Condecoración del Estado Nicaragüense, que lleva el nombre 
de Augusto C. Sandino, Padre de la Revolución Popular Sandinista y 
Antiimperialista, en su Grado Máximo .. Batalla de San Jacinto". 

2. Realizar esa Entrega en el Acto de Celebración del 38/ 19, en una 
Nicaragua Siempre Libre, Unida, en Paz y Victorias, en la Plaza de 
La Fé de esta Ciudad de Managua. 

Dado en la Ciudad de Managua. Plaza de La Fé, República de Nicaragua, 
el día 19 de Julio del año dos mil diecisiete. Publíquese en La Gaceta. 
Diario Oficial. Daniel Ortega Sanedra, Presidente de la República 
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Política 
Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 114-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

Considerando: 
1 

Que los Compañeros Pedro Tala vera, y Edga rd Hernández, son Testigos 
Vivientes y han dado Testimonio elocuente de la Resolución, la Bravura, el 
Coraje y la Determinación de Patria Libre o Morir del Pueblo nicaragüense, 
vanguardizado por el Frente Sandinista de Liberación Nacional; 

11 
Que su Testimonio del Milagro de la Unidad del Pueblo en la Insurrección 
Popular Sandinista y en el Triunfo sobre la Dinastía Somocista. luego 
de 42 años. seis meses y 6 días de una de las Dictaduras más brutales de 
América Latina, es uno de los Documentos históricos más valiosos del 

Patrimonio Heroico de nuestra Nicaragua; 

111 
Que sus Reportes de la Ofensiva Final y del "Aquí Nicaragua Libre" 
del 20 de Julio de 1979, forman parte de las Crónicas Vivas de nuestra 
Historia Revolucionaria, esa Historia que instaló una Nueva Época y 
una Nueva Vida en esta Nicaragua hoy Unida. en Paz, y Siempre Libre ! 

Por tanto, 

En uso de sus facultades, y 
en el 150 Aniversario del Nacimiento del Príncipe de las Letras 

Castellanas, nuestro Gran Rubén Dario 

Acuerda 

1. Entregar a los Hermanos Periodistas mexicanos Pedro Talavera y 
Edgard Hernández, la Orden de la Independencia Cultural Rubén 
Da río, como Reconocimiento del Pueblo nicaragüense por su participación 
heroica en aquella Etapa de nuestra Vida de Luchas y Batallas. de Victorias 
y de grandes hazañas que distinguen y marcan el Vigor y la Gloria de la 
Libertad de Nicaragua; 

2. Entregar esta Orden en el Acto de Conmemoración del 38/19, a 38 
Años del Triunfo Revolucionario, en la Fiesta de la Unidad Nacional, en 
la Plaza de La Fé de esta Ciudad de Managua. 

Dado en la Ciudad de Managua, Plaza de La Fé, República de Nicaragua, 
el dia 19 de Julio del año dos mil diecisiete. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. Daniel Ortega Saavedra. Presidente de la República 
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley. Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2226 - M. 82339515 - Valor CS 95.00 

SECRETARfA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de la 
Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 20 de la 
Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público (Ley 737) y los 
Artículo 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante AVISO que desde 
el dia Lunes 24 de Julio, se encontrará disponible la Quinta Modificación 
del Programa Anual de Contrataciones del año 2017 (PAC-2017). en el 
Portal Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni, Lic. E,·a 
Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. (f) Lic. Eva Patricia 
Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2210 - M. 82221676-Valor - CS 570.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 13-2017 
Adquisición del Servicio de Confección 

de Uniformes para Personal del MINREX" 

J. La División de Adquisiciones, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
en su calidad de Entidad Ejecutora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución No. 28-2017 emitida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o juridicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para 
la Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes para personal 
del MINREX. en cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Tercera del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito con el Sindicato 
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Nora Astorga. 
2. El plazo para la entrega de los Uniformes para el personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. será de 130 días Naturales (incluye: toma de 
medidas, la elaboración y entrega de los uniformes, tallaje y reparaciones), 
contados a partir del día siguiente de la firma del Contrato que corresponda 
3. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada en 
la planta baja del edificio costado sur oeste del Edificio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, previa presentación del recibo oficial de caja 
por el monto de C$100.00 (no reembolsable), en concepto de pago del 
PBC a nombre del Oferente interesado, estos se venderán en fecha del 
25 de Julio al 02 de Agosto 2017 en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
en caso que lo comprara. 
4. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la División de Adquisiciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, ubicada de donde fue el Cine González I c. Sur, 
a más tardar a las 10¡00 a.m. el día 03 de Agosto del 2017. 
5. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
6. Las ofertas serán abiertas el 03 de Agosto del 2017 a las 10:00 a.m., en 
presencia de los Representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir, en la Sala de Juntas de la Dirección de Asia, África 
Oceanía, ubicado en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
7. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
del Presupuesto General de la República. 
8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
9. Los potenciales oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto del 1 % por ciento del precio total de la oferta. 
1 O. La reunión de aclaración del Pliego de Bases y Condiciones se realizará 
el día 26 de Julio del 2017 a las 10:00 a.m., en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Asia, África Oceanía, ubicado en el Edificio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores 
11.- El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción en el 
Registro Central de Proveedores vigente antes del acto de apertura de 
oferta. (Art.11 LCASP) 
12. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni, notificando a la División de Adquisiciones para 
su inclusión en las etapas de la referida Licitación. 
13. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 73 7, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-201 O "Reglamento General". 

(F) Cra. Leslie Chamorro Hidalgo. Directora de División de Adquisiciones 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No.28-2017 
Licitación Selectiva No. 13-2017 

"Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes para 
Personal del MINREX" 

En uso de las facultades que le confiere. Acuerdo Presidencial No.O 1-2017; 
Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo" y sus reformas, Reglamento de la Ley No. 290, Decreto 
No. 118-2001. y sus reformas; Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto No.75-201 0"Reglamento 
General a la Ley No. 737" y sus reformas; Normativa Procedimental de 
Licitación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la transparencia 
en todos los procedimientos de contratación en un marco de legalidad 
y estricto derecho. permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa establecidas 
en la Ley No. 737 y su Reglamento General. tendientes a escoger los 
proveedores particulares para proveer a esta Entidad de los bienes y 

servicios que necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente del interés general. 

11 
Que se proyectó dentro del Plan Anual de Contrataciones del presente 
período presupuestario de esta Institución, la Licitación Selectiva No. 
13-2017 "Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes para 
Personal del MINREX", la que tiene por objeto el cumplimiento del 
Convenio Colectivo Vigente (Cláusula Vigésima Tercera Uniformes)-

111 
Que la ejecución completa objeto de esta contratación se desarrollará en 
período presupuestario correspondiente al año dos mil diecisiete, con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República. 

IV 
Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en cuenta los 
costos, los intereses, los tributos, los derechos, las obligaciones y cualquier 
otra suma que deba reembolsarse como consecuencia de la Contratación, 
y de conformidad a lo establecido en el arto. 27 numeral 1) inciso b), 
arto. 52 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", y artículo 70 inciso b) de su Reglamento General, el 
procedimiento que corresponde a esta Contratación es "LICITACION 
SELECTIVA". 

V 
Que de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, Artículo 85 de su Reglamento General, 
Artículo 15 de la Normativa Procedimental de Licitación, y Acuerdo 
Presidencial No. O 1-2017, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 1 O, 
esta Autoridad inicia el procedimiento de Licitación que corresponda, 
mediante Resolución motivada. 

POR TANTO 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y a las 
facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 27, numeral 1 ), inciso b); Articulo 30 de la 
Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
Artículo 15 de la Normativa Procedimental de Licitación. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Iniciar el Proceso de Licitación Selectiva No. 13-2017 para la 
"Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes para Personal 
del MINREX", la que tiene por objeto el cumplimiento del Convenio 
Colectivo Vigente (Cláusula Vigésima Tercera Uniformes).
SEGUNDO: Con fundamento en el articulo I 5 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y artículos 31-34 del Decreto No. 75-
2010 "Reglamento General de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", esta Autoridad designa un Comité de Evaluación, 
el cual estará integrado por tres miembros, presidido por la Responsable 
de la División de Adquisiciones. 

l. Cra. Leslie Chamorro H.- Responsable División de Adquisiciones. 
2. Cro. Rafael Sánchez M.- Responsable División de Asesoría Legal. 
3. Cro. Ernesto Picado.- Responsable de la División de Recursos Humanos. 

TERCERO: Este Comité estará a cargo de abrir, evaluar, calificar 
y recomendar las ofertas presentadas para dicho procedimiento, de 
conformidad a lo establecido en la Convocatoria. Especificaciones 
Técnicas, Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General con sus reformas, debiendo levantar un 
Acta donde se reílejen los datos generales de los Oferentes que presentaron 
oferta y el monto económico de la misma. la que será pública y se dará 
una copia de la misma a cualquiera de los oferentes que la solicite. 
CUARTO: Sede be levantar un Expediente Administrativo con el propósito 
de registrar todas las actuaciones que se realicen y dejar constancia expresa 
de esta Resolución en dicho expediente. 

QUINTO: Esta contratación deberá adaptarse en todos sus extremos a 
los principios generales, requisitos previos, derechos y obligaciones de 
las partes, los controles. Régimen de Prohibiciones y Sanciones previstas 
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en la Ley de la Materia. 
SEXTO: Para la" Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes 
para Personal del MINREX", el Pliego de Bases y Condiciones, es el 
documento que establece las condiciones jurídicas, económicas y técnicas 
al que ha de ajustarse el proceso Licitatorio, la adjudicación, formalización 
del contrato y ejecución del mismo. 
SÉPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el día dieciocho de Julio del año dos mil diecisiete. (F) Cro. Denis 
Moneada Colindres, Ministro. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2209 - M. 82209819 - Valor - C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA 072-2017 
"Compra de Bebidas y Alimentación 
para Participantes de la Copa FES" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Compra de Bebidas y Alimentación para 
Participantes de la Copa FES". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 24 de Julio del 2017. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 28 de Julio del 2017 
HORA: De 08:30 a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09: 10 a.m. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de Adquisiciones 
Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2206 - M. 539929777 - Valor - C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Construcción del Puesto de Salud Famjljar y Comunitario San 

Ramón en San CarJos 
L P-37-07-2017 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial, e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobres sellados para 
la contratación del proyecto: "Construcción del Puesto de Salud Familiar 
y Comunitario San Ramón en San Carlos". 
Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección: 
Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", costado 
oeste de la Colonia Primero de mayo. 
Teléfono: 2289-4 700 (Ext. 1071 ). 
Correo electrónico: adJ;t..uisiciol)emminsa,g.ob.ni 
CC: ªQ!1!!isiciones05@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.D icªrn&1J-ªC-º-CDPrn,g_Q'2J1i 
www.mins:i,g_ob.n.i 

Atentamente. (F) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua. Nicaragua, 24 de julio de 2017. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2220 - M. 82310361 - Valor - C$ 95.00 

PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 
PROYECTO ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

AVISO 
El Proyecto Ordenamiento de Propiedad adscrito a la Procuraduría 
General de la República de conformidad a lo dispuesto en el articulo 
Nº98 del Reglamento de la Ley N°737 LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que el Pliego de Bases y Condiciones 
para la Adecuación y Habilitación del Centro de Datos REGISTRO, 
se encuentra disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

(F) HERNAN ESTRADA. PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2123- M. 81574796- Valor C$ 950.00 

RESOLUCION INTERINSTITUCIONAL IPSA-INPESCA 
CENTROS DE ACOPIO PESQUEROS Y ACUICOLAS 

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, (INPESCA) y el 
Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), resuelven disponer 
las siguientes condiciones sanitarias y de infraestructura que deben de 
cumplir los centros de acopio de productos pesqueros y acuicolas: 

CONSIDERANDO 

Que para la comercialización nacional e internacional de los productos 
obtenidos de la extracción y el procesamiento de la pesca y acuicultura 
deberá cumplirse con las normas legales y reglamentos vigentes y con 
los convenios internacionales aplicables en cuanto a la calidad, sanidad, 
seguridad ocupacional higiene y medio ambiente, e inspecciones que se 
establezcan por la autoridad competente. 

11 
Que es de interés permanente del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, el seguimiento a los recursos hidrobiológicos para asegurar su 
sostenibilidad y equitativo aprovechamiento en beneficio de las poblaciones 
y comunidades pesqueras, para lo cual se mantiene un amplio nivel de 
diálogo y consenso con los usuarios. 

III 
Que la protección de la salud humana. los recursos naturales y el medio 
ambiente en general, están en estrecha relación con las actividades que 
se desarrollan en el sector pesquero y acuicola. 

IV 
Que la actualización y armonización de las leyes y normas sanitarias, 
trazabilidad e inocuidad de alimentos, son requisitos indispensables y 
necesarios para promover el desarrollo tecnológico y el intercambio 
comercial. 

V 
Que es obligación del Estado Nicaragüense crear las condiciones 
necesarias para procurar la seguridad alimentaria de la población, 
acrecentar la riqueza nacional y asegurar los beneficios de ésta a la población 
nicaragüense, la promulgación de normas jurídicas relacionadas con 
la actividad sanitaria y que permitan el desarrollo sostenible del sector 
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pesquero y acuícola, los que constituyen uno de los principales rubros 
de la economía nicaragüense. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
102 Cn.; Ley 290, Ley de Organización, Competencias y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, Publicada en la Gaceta Diario Oficial No. l 02, del 
3 de junio de 1998; la Ley 612, Ley de Reforma y Adición a la Ley 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 20 del 29 de enero del año 
2007; la Ley 678, Ley General del Instituto Nicaragüense de la Pesca 
y Acuicultura, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 106 del 09 de 
junio del año 2009; la Ley 489, Ley de Pesca y Acuicultura, publicada 
en la Gaceta Diario Oficial No. 251 del 27 de diciembre del año 2004 
y el Decreto 009-2005, Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura, 
publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 40 del 25 de febrero del año 
2005; la Ley No. 862, Ley Creadora del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, publicada en La Gaceta No. 91 del 20 de Mayo de 2014, el 
Acuerdo Presidencial No.O 1-2017, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
No. 1 O del 11 de enero del año dos mil diecisiete; los suscritos Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura y el Director 
Ejecutivo del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria: 

RESUELVEN: 

PRIMERO: De las condiciones Sanitarias y de Infraestructuras 
Condiciones sanitarias y de infraestructura básicas que deben de cumplir 
los centros de acopio de productos pesqueros y acuícolas en el territorio 
nacional: 

Artículo l: AMBITO DE APLICACIÓN 
En el presente documento establece las condiciones sanitarias y de 
infraestructura básicas que deben cumplir los centros de acopio de 
productos pesqueros y acuícolas ubicados en el territorio nacional para 
la producción de alimentos inocuos. 

Artículo 2: DEFINICIONES 
l. Acopiador de productos pesqueros y acuícolas: Persona natural 
o jurídica dedicada a la compra, venta, preservac10n o conservac10n, 
almacenamiento y transporte de productos pesqueros y acuícolas. 

2. Agua limpia: toda agua procedente de cualquier fuente natural cuando 
no haya razón alguna para considerarla contaminada. 

3. Centro de acopio: Establecimiento destinado para la recepc1on y 
almacenamiento transitorio de productos pesqueros, puede estar instalado 
en tierra, islas, cayos. 

4. Centro de acopio mó,·il: Medio de transporte terrestre y acuático, 
que se utiliza de forma transitoria para la compra, venta, preservación 
o conservación, almacenamiento y transporte de productos pesqueros y 
acuícola. 

5. Comercialización: Es una fase de la actividad pesquera que consiste en 
la compra, venta, preservación, conservación y transporte de los recursos 
hidrobiológicos, con el fin de hacerlos llegar a los mercados nacionales 
o internacionales. 

6. Comercializador: Persona natural o jurídica dedicada a la compra 
y venta de productos pesqueros y acuícolas, teniendo la obligación de 
garantizar la preservación o conservación de los recursos pesqueros para 
su óptimo consumo. 

7. Contaminación: La introducción o presencia de un contaminante en 
los productos pesqueros y acuícolas o en el medio ambiente. 

8. Desinfección: La reducción del número de microorganismos y agentes 
patógenos presentes en las superficies de edificios, instalaciones, 
maquinarias, utensilios, equipos, mediante tratamientos químicos o 
métodos físicos adecuados, hasta un nivel que no constituya riesgo de 
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contaminación para los alimentos que se elaboren. 

9. Higiene de los alimentos: Todas las condiciones y medidas necesarias 
para asegurar la inocuidad de los alimentos en todas las fases de la cadena 
alimentaria. 

10. Inocuidad de los alimentos: La garantía de que los alimentos no 
causarán daño al consumidor cuando se preparen y/o consuman de acuerdo 
con el uso a que se destinan. 

11. Manipulador de alimentos: Toda persona que manipula directamente 
alimentos, equipos, utensilios y superficies utilizados en los centros de 
acopio y que cumple con los requerimientos básicos de higiene. 

12. Limpieza: La eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, 
grasa u otras materias objetables. 

13. Peligro: Un agente biológico, químico o físico presente en el alimento, 
o bien la condición en que éste se encuentra y puede causar un efecto 
adverso para la salud de los consumidores. 

14. Productos pesqueros: Todos los animales o partes de animales marinos 
o de agua dulce, provenientes de la pesca extractiva y producción acuícola, 
destinados al consumo como alimento, excluyendo los mamíferos acuáticos. 

15. Trazabilidad: La posibilidad de encontrar o seguir el rastro, en todas 
las etapas de la producción, transformación y distribución, de un alimento 
para consumo humano o animal, un animal destinado a la producción de 
alimentos o una sustancia destinados a ser incorporados en alimentos para 
consumo humano o animal o con probabilidad de serlo. 

Artículo 3: HIGIENE DEL MEDIO Y SUS ALREDEDORES 
Los propietarios de centros de acopio, deben tomar en cuenta las posibles 
fuentes de contaminación del medio ambiente. En particular, no deberán 
instalarse en zonas donde la presencia de sustancias peligrosas (gasolina, 
lubricantes, agentes patógenos, químicos y humo) conduzca a una 
contaminación de estas sustancias en los productos pesqueros y acuícolas. 

Los centros de acopio deben identificar todos los puntos donde sus 
actividades puedan generar un riesgo elevado de contaminación y adoptar 
medidas específicas para reducir al mínimo dicho riesgo. Entre estas 
medidas se encuentran: 

1. Controlar y evitar la contaminación procedente de: aire, suelo, agua, 
agentes biológicos (sustancias fecales) y de otra índole. En todo momento se 
deberá evitar la presencia de animales domésticos en los centros de acopio 

2. Evitar que los acopios de productos acuícolas estén cerca o en contacto con 
los plaguicidas, medicamentos veterinarios o cualquier otro contaminante 
utilizado en la producción primaria. 

Artículo 4: UBICACIÓN. 
Los Centros de Acopio de productos pesqueros y acuícolas deberán estar 
situados en zonas que puedan mantenerse exentas de olores desagradables, 
humo, polvo y otros elementos contaminantes. Deberán ubicarse en zonas 
donde no constituyan amenaza grave de contaminación de los productos. 

Alrededores. 

Los alrededores de un centro de acopio deben mantenerse en buenas 
condiciones, limpios y que protejan contra la contaminación de los mismos. 
Entre las actividades que se deben aplicar para mantener alrededores 
limpios se incluyen, pero no se limitan a: 

1. almacenar el equipo en desuso, 
2. eliminar la basura y desperdicios, 
3. recortar hierba cuando proceda; 
4. eliminar todo aquello que pueda constituir atracción o refugio para 
los insectos y roedores. 
5. dar mantenimiento a drenajes para evitar contaminación e infestación 
6. el terreno debe tener buen declive para evitar estancamiento de las aguas. 
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Los productos químícos no alimentaríos, como productos de limpíeza, 
lubricantes y combustibles deben de ser almacenados en bodegas separadas 
del centro de acopio. 

Se debe de contar con un control de plagas en el entorno y dentro del 
centro de acopio. 

Artículo 5: INSTALACIONES FISICAS 
l. Estructuras internas 

La estructura del interior del centro de acopio debe ser de construcción 
sólida, duraderas y de fácil limpieza y desinfección. 

1.1 Pisos.Los pisos deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

a) ser de materíales impermeables, lavables y antideslízantes que no 
tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan; además deben estar 
construidos de manera que facilíten su limpieza y desinfección. 

b) no tener grietas ni irregularidades en su superficie que acumulen 
organismos contaminantes. 

c) tener desagües y una pendiente adecuados, que permitan la evacuación 
rápida del agua y evite la formación de charcos. Se deberá contar con 
las condiciones básicas y necesarias para el tratamiento de las aguas 
residuales de la actividad del centro de acopio en tíerra. 

d) construirse con materiales resistentes al deteríoro por contacto con 
sustancias químicas y maquinaria. 

1.2 Paredes. Las paredes estarán construidas con material liso e 
impermeables con una altura adecuada, de colores claros y fáciles de 
limpiar y lavar. 

1.3 Techos. Los techos deberán construirse de manera que no se acumule 
el polvo, que permitan la limpieza fácil y que reduzcan al mínimo el 
desprendimiento de partículas. 

1.4 Puertas y Ventanas. Serán construidas de tal forma que impidan la 
acumulación de suciedad, y de materiales resistentes a la corrosión. 
Aquellas ventanas que permanezcan abiertas deberán tener protección 
(malla milimétrica) contra insectos. 

1.5 Iluminación. Los establecimientos deberán contar con iluminación 
natural y/o artificial que garantice la realización de las labores y no 
comprometa la higiene de los alimentos. Las lámparas e instalaciones 
suspendidas sobre los lugares donde se manipulan los productos deberán 
estar protegidas para que no contaminen los alimentos en caso de rotura. 

1.6 Ventilación. Se debe dotar al establecimiento de una ventilación 
adecuada que evite el calor excesivo y la contaminación con olores 
desagradables, polvo. vapor o humo. 

1. 7 Instalación para lavado de manos. Se debe contar por lo menos con una 
instalación para lavado de manos para garantizar la higiene de las personas 
que manipulan los productos y que ellos no provoquen contaminación 
microbiológica al producto. 

1.8 Instalaciones Sanitarias. Deben estar ubicadas fuera del área donde 
se está acopiando el producto. Estos deben estar dotados de implementos 
sanitarios básicos. 

1.9 Delimitación del área de vivienda. El área de acopio no debe utilizarse 
como vivienda a fin de evitar la contaminación cruzada. 

Artículo 6: AGUA Y HIELO UTILIZADO EN LOS CENTROS DE 
ACOPIO. 
1.1 Abastecimiento. Deberá disponerse de un abastecimiento suficiente 
de agua limpia con instalaciones apropiadas para su almacenamiento. Los 
recipientes en que se almacene deberán mantenerse en buenas condiciones 
higiénico-sanitario y estar debidamente tapados. 
1.2 Calidad del agua. El agua utilizada en los centros de acopio deberá 

ser limpia y podría utilizarse agua de mar limpia. 

1.3 En los casos en que el agua deba clorarse para potabilizarla, se 
realizará de tal manera que no exceda el valor máximo de cloro libre 
residual permisible que es de 5mg/L. 

No se reutilizará el agua y el hielo en el que se ha lavado o transportado 
materia prima. 

Cuando el agua provenga de pozos no comunales, deberá clorarse antes 
de su uso en el Centro de acopio y mantener vigilancia de la calidad 
sanitaria de la misma. El pozo deberá estar separado por lo menos a una 
distancia de 20 m de alguna letrina. 

1.4 El hielo utilizado en los centros de acopio de productos pesqueros 
deberá ser de agua potable, debe manipularse y almacenarse de manera 
que esté protegido de la contaminación. 

Artículo 7: EQUIPOS Y UTENSILIOS UTILIZADOS EN LOS 
CENTROS DE ACOPIO. 
El equipo y los utensilios empleados para el pesado, lavado, manipulación 
y almacenamiento de productos pesqueros tales como (Balanzas, mesas, 
tinas, depósitos, termos, palas entre otros) deberá ser de material resistente 
a la corrosión y de materiales que no tengan efectos tóxicos para el uso 
que se destinan y que faciliten la limpieza y desinfección. 

Recipientes para los desechos y las sustancias no comestibles. 

Los recipientes utilizados para la recolección de desechos y sustancias 
no comestibles deben ser de uso exclusivo para dicho propósito, de fácil 
limpieza y estar claramente identificados. 

Artículo 8: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
Todas las tinas, tanques, barriles, baldes, cestas y demás equipos utilizado 
para las operaciones de acopio de los productos pesqueros y acuícolas 
deberán lavarse y desinfectarse después de cada ciclo de operaciones de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

1. Limpieza en seco 
2. Enjuague previo (rápido) 
3. Aplicación de detergente (puede incluir restregado) 
4. Enjuague posterior 
5. Aplicación de desinfectante 

No deben utilizarse detergentes. ni agentes desinfectantes que sean 
perfumados. 

Todo material de limpieza (escobas de cerdas, escobillones, cepillos, 
fregaderos. etc.) deberán guardarse limpios y en un área asignada para 
este fin. 

No deberá realizarse la limpieza y desinfección de los Equipos, Utensilios y 
la Instalación física, en el momento en que se está recibiendo, manipulando 
y entregando producto. 

Artículo 9: MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 
Y LIQUIDOS 
Disposición de desechos sólidos. 

Todas las materias que se desechen en un centro de acopio pesquero se 
evacuarán tan pronto como sea posible y de manera que no puedan emplearse 
para consumo humano, ni contaminen los suministros de alimentos y agua 
u ofrezcan abrigo o lugares de cría a roedores. insectos u otros parásitos. 

Tendrán que tomarse precauciones para que los desechos que se van 
acumulando y almacenando hasta su evacuación estén protegidos de 
roedores. aves. insectos y exposición al calor. 

Disposición de desechos líquidos. 

La eliminación de los desechos líquidos deberá efectuarse de manera que 
no contamine el suministro de agua potable y el medio marino. 
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En un local separado se colocarán recipientes impermeables para recoger las 
basuras y desechos. Estos recipientes se mantendrán debidamente tapados. 

Artículo 10: CONTROL DE VECTORES 
Para evitar la entrada de insectos dentro del Centro de Acopio deberán 
colocarse mallas de plástico milimétricas en puertas y ventanas, así como 
en cualquier abertura. 

Los animales domésticos (perros, gatos, cerdos y otros animales) no tendrán 
acceso a las instalaciones del Centro de Acopio. ni a sus alrededores, para 
evitar la contaminación de los productos. 

Se debe garantizar la limpieza frecuente y minuciosa en los alrededores. 

En el caso de que se utilice algún producto químico para el control de 
alguna plaga, esto se deberá realizar de tal manera que no contamine el 
producto y utilizando plaguicidas autorizados. 

Artículo 11: CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE UN 
ACOPIO DE PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 
FRESCOS Y CONGELADOS 
El centro de acopio además de los establecido en los art. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9 y I O de la presente resolución deberá cumplir con lo siguiente: 

El área de congelación deberá tener las siguientes condiciones: 

1. El equipo de congelación debe de garantizar que el producto pesquero 
se congele con la mayor rapidez posible, a -18 ºC, reduciendo el tiempo 
de conservación a causa de la acción de microorganismos y de reacciones 
químicas no deseadas. 

2. Se tendrá en cuenta el equipo y la capacidad de congelación disponibles. 

3. Se vigilará sistemáticamente la temperatura en el centro térmico de 
-1 SºC, del producto congelado para comprobar si se ha completado el 
proceso de congelación. 

4. Se efectuarán controles frecuentes para verificar que los congeladores 
funcionan correctamente. 

5. Se mantendrá un registro exhaustivo de todas las operaciones de 
congelación. 

El área de almacenamiento de productos congelados deberá tener las 
siguientes condiciones: 

1. Los productos congelados deben almacenarse a temperatura de 
congelación en un ambiente higiénico. 

2. El equipo de almacenamiento debe mantener la temperatura del producto 
a -18ºC o temperaturas más bajas con tluctuaciones mínimas(+ ó-3• C). 

3. El equipo de almacenamiento debe estar equipado con termómetro 
calibrado que indique la temperatura. 

4. El establecimiento debe contar con un programa de mantenimiento 
preventivo de los equipos. 

Artículo 12: MEDIOS DE ACOPIOS MÓVILES 
Condiciones Mínimas de higiene que deben cumplir los medios de acopio 
móviles: 

1. Garantizar que el medio o equipo de transporte y almacenamiento del 
producto mantenga una temperatura adecuada para la preservación del 
producto. (termos, bines, termoking) 

2. Equipos fáciles de lavar y desinfectar, de materiales inalterables. 

3. Se prohíbe el drenaje de aguas residuales en la vía pública, por lo 
que deberán portar un depósito para la recolección de residuos y su 
deposición final deberá ser realizado en los centros autorizados por la 
autoridad competente. 

Artículo 13: TRAZABILIDAD 
Cuando el producto es materia prima con destino de exportación donde 
la trazabilidad es un requisito, el centro de acopio debe de cumplir 
con las normativas establecidas: como la facturación. registro, lista de 
proveedores. La trazabilidad debe ser registrable y verificable desde el 
origen del producto hasta el destino final, procediendo la exportación 
solo mediante plantas debidamente autorizadas. 

Artículo 14: E,i:portación de Productos Pesqueros y Acuícolas: 
En caso de exportación de productos pesqueros y acuícolas, deberán ser 
procesados según lo establecido en el arto. 43 de la Ley No. 489 Ley de 
Pesca y Acuicultura "La totalidad de la producción pesquera y acuícola 
con fines de exportación, deberá ser procesada en plantas debidamente 
autorizadas e instaladas en el territorio Nacional, cumpliendo con las 
normativas y disposiciones específicas para cada recurso hidrobiológico". 

Los centros de acopio que actualmente se encuentran registrados bajo 
esa modalidad y deseen exportar sus productos pesqueros o acuicolas, 
deberán cambiar su condición, a planta procesadora, cumpliendo con 
los requisitos establecidos para el efecto además deberán implementar 
sistema de Análisis de Peligros y Control de Puntos Críticos, el cual 
estará bajo inspección de las Autoridades Competentes, en caso de seguir 
bajo la condición de centro de acopio para exportar, deberá maquilar su 
producción en planta procesadora nicaragüense debidamente autorizada. 

SEGUNDO: De las disposiciones administrativas, 
Los titulares de permiso de centro de acopio y comercialización de 
productos pesqueros y acuícolas, deben estar inscritos en el Registro 
Nacional de Pesca y Acuicultura RNPA. 

Las personas naturales y jurídicas autorizadas para acopiar y comercializar 
productos pesqueros y acuícolas no podrán ejercer actividades diferentes 
a las autorizadas en los permisos otorgados 

Todo producto pesquero o acuícola recepcionado debe presentar la 
documentación que compruebe la legalidad, origen y trazabilidad, del 
producto, debiendo estar instalado el centro de acopio en la zona de 
captura u origen de los recursos. 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente 
resolución interinstitucional será causa suficiente para la cancelación del 
permiso, y será sancionado conforme a lo establecido en la legislación 
pesquera y normativa vigente. 

TERCERO: Plazo prudencial para Operar Centros de Acopio 
Una vez entrada en vigencia la presente resolución el IPSA e INPESCA 
deberán proceder a inspeccionar la totalidad de los centros de acopio que 
operen en el país en los casos que se detecte que los centros no cumplen 
con los requerimientos mínimos establecidos en la presente resolución, 
el INPESCA y el IPSA otorgarán un plazo prudencial para la adecuación 
del centro a la misma. 

En ningún caso dicho plazo podrá ser posterior al 30 de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Y una vez finalizado este plazo no habrá más 
extensión prorroga. 

CUARTO: Autoridades Competentes 
El IPSA e INPESCA son las autoridades competentes para la aplicación 
de la presente normativa y podrán realizar inspecciones en conjunto 
cuando sea necesario para determinar el cumplimiento de la misma, 
basados en los registros y verificación según las normativas y funciones 
de cada institución. 

QUINTO: Vigencia 
La presente resolución entrara en vigencia a partir de su fecha sin 
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Managua. a los quince días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 

{0 Edward Alexander Jackson , Presidente Ejecutivo INPESCA. (0 
Ricardo Somarriba Reyes, Director Ejecutivo IPSA. 
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EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2207 • M. 82209861 • Valor - C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

t.- Número del Proceso de Licitación: 08-2017. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 
3.- Denominada: ADQUISICION DE 02 MONTACARGAS. 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. 
(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros. 

Reg. 2208 - M. 80209966 - Valor - C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.niCJ!Jil&.l!J!..COmprn, 
gº1h!J.Í. 
1,· Número del Proceso de Licitación: 19-2017. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
J •• Denominada: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RECLOSER DE 
15 Kv PARA SISTEMA ELECTRICO DEL AIACS. 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte,portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. 
(F) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2221 - M. 82228313 - Valor - C$ 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

Nº 007-2017 

Managua, 24 de Julio del 2017 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), en cumplimiento a 
la cláusula Nº 23 "Uniforme" del Convenio Colectivo de Trabajadores, en 
la que se expresa el beneficio de la asignación anual del uniforme a los 
trabajadores de esta institución Avisa el Inicio del proceso de contratación 
simplificada Nº 007-2017, cuyo objeto es la "Adquisición y Confección 
de Camisetas para Uniformes del personal de la DGA Correspondiente 
al año 201 7". autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución, 
mediante Resolución Administrativa de Inicio No. 024-2017. en donde 
se invita de forma directa a la empresa acogida bajo el régimen especial 
de Zona Franca Istmo Textil Nicaragua, S.A .• por ser la empresa que 
suministra los bienes a menor costo y mejor calidad. Se designa como 
unidad ejecutora de este proceso a la División de Adquisiciones de la DGA. 
Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en el portal 
único de la Dirección General de Contrataciones del Estado SlSCAE 
página web www.nicaragµacomJ!ra.,¡¡,ob.ni. 

(F) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2211 - M. 82215202- Valor • C$ 95 .00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN). en cumplimiento al artículo 33, 
de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-201 O, Reglamento General a la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar en 
la Licitación Selectiva No. BCN-34-117-17, "Servicios agencias de 
viajes" cuyo objeto es contratar a una agencia de viajes para la compra 
de boletos al exterior para los funcionarios del BCN en misiones oficiales. 
El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del día 24 de julio de 2017, en el portal www.nkaraguacom¡>C!l., 
gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 
El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$100.00 (Cien córdobas netos). pago no reembolsable durante el período 
del 24 de julio de 2017 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 
Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua. 

Managua, 17 de julio de 2017. (F)Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo 
en Adquisiciones II. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2129- M.81693751 - Valor C$ 95.00 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NAGAROTE. RAMA CIVIL. Dieciséis 
de junio de año dos mil diecisiete. Las nueve y quince minutos de la 
mañana, 
Los señores CELIA VIRGINIA HERNANDEZ URROZ, MOlSESARIEL 
COREA HERNANDEZ, MARTHA CELIA COREA HERNANDEZ, 
CASTULA LISETH LOPEZ, JUAN MANUEL COREA LOPEZ 
DANILO VICENTE COREA COREA solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejarael señor MARIANO URIEL COREA LAMPÍN,tambiénconocido 
como URIEL COREA LAMPIN . Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en la Juzgado Local Único de Nagarote, a las nueve y diecisiete 
minutos de la mañana del día del dieciséis de junio del año dos mil 
diecisiete. (t) Lic. Irene José Hernandez Cuadra, Juez Local Único. 
Nagarote. 

5564 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg.TP9901 - M. 81318219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 441, tomo XX, del Libro de Registro de Titulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA YISSEL GARCÍA BRICEÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9902- M. 81331548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 480, tomo XV, partida 15390, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SANDRA CAROLINA CARDOZA GARCÍA. Natural de El Jicaral. 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP9903 - M. 81334520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 23. tomo V. del 
Libro de Registro de Titulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SAMUEL ELÍAS ANGULO ANGULO. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 363-160280-0001 C. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

5565 

Reg. TP9904 - M. 81334270-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 135, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JACQUELINE DE LOS ANGELES LÓPEZ SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 270. tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JACQUELINE DE LOS ANGELES LÓPEZ SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9905 - M. 81336839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 195, tomo XXII del Libro de Registro de Titulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEJANDRA CORINA MENDOZA MUÑOZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9906 - M. 81341618-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 494, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA RIVERA, ha cumplido con todos los requmtos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 201 7. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9907 - M. 81338747-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU), en resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0534 Partida: 040, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR 
CUANTO: 

JANEYRA ILEANA URBINA JAIME, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia GutiérrezGarcía. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP9908- M. 81339388 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 51. Partida 102, Tomo XX. del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LUISA EMILIA ALVARADO ALANIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. Tres 
dias del mes de Junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TP9909 - M. 8133864 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIRTHA LUCÍA ORTIZ TERÁN. Natural de Rusia, con cédula de 
identidad 888-011190-0000D. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP99 I O - M. 81334256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 274, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLET MARIBEL GÓMEZ ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP99 I I - M. 81343371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 490, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LIGIA VANESSA ZEPEDA MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Guc. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9912-M. 81344210-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 220, tomo XV, partida 1461 O, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SARA ELIZABETH SEQUEIRA CASTILLO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. asi como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno dias del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9913 - M. 81344227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 498, tomo XIII, partida 12598, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RIGOBERTO DE .JESÚS TRUJILLO OROZCO. Natural de El Jicaral, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9914 - M. 81345567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 352, Asiento Nº 
759, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRUZ ILENIA MATAMOROS MATAMOROS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (1) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP99 l 5 - M. 81350220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2975, Página 194, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL VELÁSQUEZ CASTRO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(1) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP99 l 6 - M. 81343265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 123, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARITZA RAMONA FLETES SALGADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP99 l 7 - M. 81345451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 216, tomo VII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CAROLINA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ RAMÍREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León. 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9918 - M. 81345647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 192, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologia, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: KLA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANTONIA CECILIA JARQUÍN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9919- M. 81344877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 256, tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN MORALES VEGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-060777-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencia. Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 9 de junio 2017. (f) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP9920 - M. 81354986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 323, tomo XX. del Libro de Registro de Titulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: KLA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA IRELA CASTILLO GAMBOA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP992 l - M. 81355333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3567, Página 9, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción .- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA. AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARIO ALEXIS DÍAZ. Natural de Somoto, Departamento de Madriz, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP9922 - M. 81354477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Sesenta 
y Nueve, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

SHIRLEY EDITH PERALTA SANTANA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General. Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9923 - M. 81356515 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXlll. 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 131. en el 
folio 13 l. la inscripción del Título que íntegramente dice: ''Número 13 l. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ROXANA MARÍA DÍAZ PORTA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de 
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marzo del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. MásterYaninaArgüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 13 l, Folio 131, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 21 de marzo del año 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. MásterYanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9924 - M. 81356978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 354, Asiento Nº 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH VANESSA RIVERA PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón [barra. Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9925 - M. 8 I 357111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 354, Asiento Nº 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORLYN LISBETH ZELEDÓN CASTRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación, Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón [barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TP9926- M. 81357828 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau··. Certifica que en el Tomo 1, Página 
072, Línea 1723, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNI.J.JAR - POR CUANTO: 

MARTÍNEZ JAIRO. Ha Cumplido con todos los Requisitos Académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9927 - M. 81357345 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 245, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOEL ANTONIO MARTÍNEZ BAQUEDANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mención Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta dias del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9928 - M. 81357566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 88, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Medicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MEYLIN ADALUZ ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9929 - M. 81358879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página I 76, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLENE RAFAEL ALVAREZ RÍOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinaria, 
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POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9930 - M. 81359210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 293, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BIELKA ISMARY SEQUE IRA HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-100694-0002W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Trabajo Social, Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP993 l - M. 81359272 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 294, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAQUELINE BLANDÓN SEVILLA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 446-100694-000IH, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco'', 

Es conforme. Managua. 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9932 - M. 81358440 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YERIEL DE ,JESÚS AGUIRRE SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-011195-00 l 8U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Proíesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco", 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 65, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YERIEL DE JESÚS AGUIRRE SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-011195-00ISU, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9933 - M. 81360394 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 17, Partida 3,587, Tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LOURDES ESTEBANA RUIZ CENTENO, ha cumplído con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Titulo de Licenciada en Contaduría 
Publica y Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl 
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. TP9934 - M. 81360477 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81 tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JASMINA DE LOS ÁNGELES VALERIO NICOYA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-271189-0000K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9935 - M. 81361560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PAOLA BENITA SÁNCHEZ PAIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica y 
Finanzas , para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9936- M. 81361880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIBEL DE LOS ÁNGELES CALDERÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 402-011275-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9937 - M. 81364226 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 208, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

OSMARA NAZARETH GONZÁLEZ CANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 04 l-140794-0002F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9938 - M. 81364578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 091, Página 153, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AYMEE MICHELLINE SAAVEDRA CESPEDES. Natural de 
Chinandega. Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniera - Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Diez días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Rcg. TP9939 - M. 81364711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 439, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NAHIM MERCEDES MEDRANO URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP9940 - M. 81365350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290. tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLA DENISSE BLANDÓN CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 l-141095-0006F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP994 I - M. 81365450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 339. tomo ITT, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEX JAVIER ZANS CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 44 l-290584-0007R. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Gerencia Empresarial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9942 - M. 81365574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 77, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYSI .JANIN ESPINOZA GAZO. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 565-230294-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9943 - M. 81366084 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 357, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
'·LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEMA DEL CARMEN LÓPEZ DÁVILA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 406-080977-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales . Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 199, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEMA DEL CARMEN LÓPEZ DÁVILA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 406-080977-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9944- M. 81367157-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3791, Página 355, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

HÉCTOR JAVIF:R O.JEDA PALACIOS. Natural de León, Departamento 
de León. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. lng. Daniel Augusto Cuadra Horney. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2017. (O MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico UNI 

Reg. TP9945 - M, 81367555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Titulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRO CENTENO MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-221086-0000B. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 22 de junio 2017. (0 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg, TP9946- M. 81374867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN•León, Certifica 
que a la página 131, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LOLA LYSSETTE NEWBALL CRISANTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologia, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme, León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN, 

Reg. TP9947- M, 81374954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 166, tomo VIL del Libro de RegistrodeTitulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN GUILLERMO PÉREZ MUNGUÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017, (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9948 - M. 81369249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 359, tomo XVI. del Libro de Registro de Titulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS AMALIA DÍAZ BONILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9949- M. 81369333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN•León, Certifica 
que a la página 358, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NlCARAGUA-POR CUANTO: 

INGRID JANITZIA DOLMUZ ORTEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden, 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9950 - M. 81370395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 260, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
""LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
:\'IANAGUA- POR CUANTO: 

AMINTA MARELA GUEVARA GUEVARA. Natural de Nicaragua, con 
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cédula de identidad 044-250588-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP995 l - M. 81372443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 289, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HERLINTON PABLO LÓPEZ BLANCHARD. Natural de Nicaragua, 
corí cédula de identidad 442- 180590-0002W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Educación Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9952 - M. 81374362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 101, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GRACE DEL SOCORRO GÓMEZ DURÁN. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 001-010892-0036L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9953 - M. 81377063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, tomo V,del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS STIP ARRÓLIGA ARAICA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 24 l-250688-0006N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de marzo del 2016. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9954 - M. 81370499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 44 73, Página 198, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrónica y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LUIS ABEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrónica y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de julio del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP9955 - M. 81328433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 198, tomo XV, partida 14546, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR RAMÓN CRUZ OLIVERA. Natural de Somoto, Departamento 
de Madriz. República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP9956- M. 81367075 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 047, página 024, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MASSIEL DEL CARMEN PICADO MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa. República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA- Sede Juigalpa, José 
Aníbal Montiel Urbina. Secretario General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del año 2014. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP9957 - M. 81377190- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 46 7, tomo XV, partida 15353, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSÉ DOLORES MEMBREÑO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte dias del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.'' El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9958 - M. 81381886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALDA ELIZABETH RAMÍREZ ALANIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-130174-0054], ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9959 - M. 81381985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁLVARO ANTONIO CENTENO PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-l 70497-0002T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9960- M. 81378407 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0265; Número: 2600; Tomo: ll, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

EVELING JOVANIA MAIRENA MORALES. Natural de Telica, 
Departamento de León, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. TP996I - M.81378300 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0265; Número: 2611; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES SOBALVARRO GARCÍA. Natural de Jinotega. 
Departamento de Jinotega. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de Enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mi, (f) Lic,. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría. Secretaria General. 

Reg. TP9962 - M. 81382277 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educacion e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

.JESSY DE LOS ÁNGELES CANDA SOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-200782-0009C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f} César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscríto Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"'LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSY DE LOS ÁNGELES CANDA SOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-200782-0009C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f} César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9963 - M 81383838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos. Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 
061, Acta No. 175, Partida 252, el Título a nombre de: 

ROMMEL JOSÉ GUADAMUZ VELÁSQUEZ. Quien se identifica con 

Cédula de Identidad número 201-160489-0007F que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Humanidades con mencionen Filosofía, y las pruebas establcidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Humanidades 
con mencion en Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas 
Bustamante. Secretaria General, MBA. Esther del Carmen !barra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) 
MBA. Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP9964 - M. 81383368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 457, tomo XV, partida 15322, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING DEL CARMEN REYES ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9965- M. 81384471 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PAMELA SOCORRO SEQUE IRA CUBILLO. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 401-080892-0013H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f} César Rodríguez Lara, 
Director. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 101, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ESTELA SARAHÍ ALMANZA ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-040592-003 7Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9967 - M. 81386380 - Valor CS 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

PAOLA AUXILIADORA MIRANDA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-040281-0001 G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintitres 
dias del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

PAOLA AUXILIADORA MIRANDA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-040281-0001 G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende d Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mencionen Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. R.:pública de Nicaragua, a los veintitres 
dias del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodrígu.:z Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9968 - M. 81387062 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LESLIETH CAROLINAMÉNDEZ O PORTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-090894-0043A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta y uno 
dias del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9969 - M. 81387321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, tomo 
V. del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIA SILSA ABURTO BUSTO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-120793-0008G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco dias del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9970 - M. 81387999 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 61, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA MELIA CRUZ. Natural de Nicaragua. con cédula de identidad 
444-110887-0001 B. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
.:1 Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
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Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los v,eintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP997 I - M 81388279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo II. se inscribió mediante, Tomo II, Folio 
065, Acta No. 189, Partida 266, el Título a nombre de: 

EVENOR ÁLVAREZ TÉLLEZ. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 281-140643-0000X que habiendo cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en Promoción 
Social y Humana, y las pruebas establecidos en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Promoción Social y Humana. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen (barra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther 
del Carmen [barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP9972 - M. 81388430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VICENTE GREGORIO GARCÍA LIRA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 619-270991-0000N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9973 - M. 81391223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I O 1, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias de la Educación. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RODOLFO GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-160854-00 l 8F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
dias del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete. El Rector de la 
Universidad, Humberto López Rodríguez. La Secretaria General, Nívea 
González Rojas". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9974 - M. 81390434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 247, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DINA ESTHER BALDIZÓN URRUTIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9975- M. 81391214-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 32, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
TT. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ENGELS TOMÁS SILVA BORGE. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Ingeniero(a) en Sistemas de Computación, con 
Énfasis en Reparación y Mantenimeinto de Hardware. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León. treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
dias del mes de marzo del año dos mili diecisiete. (f) Registro Académico 
U.C.A.N. 

Reg. TP9976 - M. 81391548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 67, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 

5578 



24-07-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 138 

Chontales que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LESLIE ISABEL AMADOR ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad I 21-060589-0006X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9977 M. 81408165 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 177. tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA LUISA CADENA ALTAMIRANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León. 2 de junio de 2017. (f) Líe. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9978 M. 81412357 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 405. tomo XV, partida 15165, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA CRISTINA POTOY MEMBREÑO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecísiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP9979- M. 81418175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3789, Página 354, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

OSCAR ANTONIO PÉREZ BALDIOCEDA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad: lng. Diego Alfonso Muiloz Latino Secretario 
General:. Ing. Daniel Augusto Cuadra Horney Decano de la Facultad: 

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2017. (f) MSc .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TP9980- M. 73166571 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: que: Bajo la Página Nº 059, 
Asiento Nº 27. Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVERT OTTONIEL MORALES ALTAMIRANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media en, 
Ciencias de la Educación (con Mención en Física Matemática). Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González. Vice - Rector de Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina. Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez 
Responsable de Registro y Control Académicos 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S. República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia 

Reg. TP9981 M. 81419683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT). certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 192, asiento 1031. del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT). se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CHAVEZ CASTILLO LUIZ ALBERTO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Publica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Femando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua. 31 de marzo de 2017. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 
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Reg. TP9982- M. 81421695 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 76, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA MENDOZA BALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040790-0030Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9983 - M. 81421886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 61, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

CHRISTING ARLENIA FLORES MALTEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita y Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (1) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP9984 - M. 11347128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
070, Linea 1667, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

LÓPEZ HERNÁNDEZ ZOILA MARÍA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, O I de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9985 - M.81428303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 282, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANIELKA IZAMARA CORTEZ MAIRENA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9986- M.81428928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6307, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

GUADALUPE DE LOS ÁNGELES SOLÍS SALAZAR. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: {F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (1) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP9987 - M. 81429620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
074, Línea 1760, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

OROZCO CASTELLÓN ARACELY DEL SOCORRO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Económicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. al primer días 
Del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, O I de 
julio del 2017 (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9988 - M.81430853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA DEL CARMEN ARCE MEZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-050181-0055E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA DEL CARMEN ARCE MEZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-050181-0055E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2017. ( f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9989-M.81431147 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el Nº 1633, Página 018, Tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KARLA VANE:SSA MORALES DÁVILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
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las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc .. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.1 

Reg. TP9990- M. 822001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3560, Página 2, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GERALDINE DEL SOCORRO LÓPEZ PORTOCARRERO. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y siete días del mes de abril del año dos mil diecisiete Autorizan MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad: 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9991 - M. 81434913 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, tomo 
VJJJ, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA MOLINA CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 043-120671-0000C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 26 de mayo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9992 - M.81435925 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 21 O. tomo XV, partida 14581, del libro de Registro 
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de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CANTÓN. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisítos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Master en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 223, tomo XIV, partida 13270, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CANTÓN. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Derecho Penal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre del 
ailo dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9993 - M.81436827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 717, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CRISTHELL JUNIETH RAUDEZ MIRANDA. Natural de Estelí, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9994 - M.81436722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 297, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLIN ONIXCIA REYES CÁRDENAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-290987-00078, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9995- M.827385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
074, Línea 1770, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

FUNES CARCACHE GEORGINA DEL CARMEN. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer días 
Del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza. Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9996 - M. 81435609- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 298, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SUSANA PATRICIA PÉREZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 44 l-090994-0007U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9997 - M.81436108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 297, tomo V. 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARITZA ELIETH ALONSO ORANDO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441·1S1293-0013P. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Rarnona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9998- M.81435461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 297, torno V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

LUZ MARINA SÁNCHEZ BENAVIDES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 616-271283-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario Genera l. Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua. 1-1 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9999 - M.81433219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 316, tomo 
XIII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NELSON ADONIS MAIRENA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 00l-261068-0034G. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía, Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 

República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. la Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodríguez Pérez El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco>►, 

Es conforme, Managua. 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0000- M.81439617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 259, torno IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ESPINOZA BETANCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-210394-0000S. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI000I M.1846054-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

LISBET NOHEMÍ RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-270494-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogia con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco». 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPJ0002 - M.1845577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRf PCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, torno 
VIII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRICKA DEL SOCORRO AGUIRRE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-051185-0001 S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0003 - M.81434394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 204, tomo XII, partida 10216, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALEYDA RAQUEL FERNÁNDEZ DUARTE. Natural de Camoapa. 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de marzo 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General (ai):Msc. Tomas Handel Téllez Ruíz. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de mayo del año dos mil trece. 
(f) Lic. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP 10004 - M. 81440499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM). Certifica que Registrado bajo el No. 6306, Acta No. 
35, Tomo Xlll, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

GINA BERSABETH RAMOS GARCÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Titulo De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G .• Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0005 - M. 81441866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo l. Página 
074. Línea 1759, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MATAMOROS SÁNCHEZ ALEXANDRA KARINA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Económicas POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día 
Del mes de julio del dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
0lde julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI0006 - M.81441990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN., Certifica que en la página 27, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA CASTILLO SOBALVARRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León. treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TPI0007 - M.81443661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 133, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NELSON DE JESÚS ZAMBRANA SAMPSON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0008- M.81445414-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 305, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NORLAN RAMÓN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-260593-001 0P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0009 - M.81443864- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EVl!:LING VALESKA ALEMÁN CORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-140688-0006L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI00I0 M.81444075- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la pagina 260, tomo !V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

0EYANIRA ESTHER SACASA ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-21O197-0006C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Medía en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luís Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI00II -M.81455160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 414, tomo XV. partida 15194, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SOCORRO GUADALUPE LANZAS BELLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mí! diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI00l2-M. 81446567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102. 
tomo V. del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

VERÓNICA MASSIEL ALVARADO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00l-200194-0042C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI00IJ- M. 81445733-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCYS KARELY VÁSQUEZ LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con 
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cédula de identidad 44 l-170887-0002N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco dias del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI00l4 - M. 81444348 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LUCELY BERENICE MERLO CASCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 321-140195-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI00l5 - M. 8144400- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GUILLERMINA ISABEL GUTIÉRREZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-080692-001 0M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI00l6- M. 8144954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 

que a la página 149, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELENA PATRICIA ACEVEDO RUGAMA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI00 17 - M. 814442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 317, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GEMA BENAZIR CHAVARRÍA ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-190591-0007M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI00l8 - M. 8144510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 317, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KELLYN MERCEDES BLANDÓN CASCO. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 32 l-241294-0002E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Rcg. TPI00l9- M.8144576-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 290, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MARCIA LILIBETH ZELEDÓN GADEA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 161-200795-0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0020- M. 81446522 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ALICIA ELIZABETH AGUIRRE CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-180995-0003X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua. 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP1002 I - M. 81446779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 44, tomo 
lll, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe. 
Carazo. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

JESSENIA CAROLINA CARBALLO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04l-080296-0006D. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los doce días del 

mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 12 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0024- M.81444897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH). certifica que registrado 
bajo el Folio 1352, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

BILHA JAEL MORALES SOZA. Natural de Nicaragua, con cedula 
de identidad 001-11078 l-0088S. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Pskología. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga - (t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP10025- M. 8l444201/81444305- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213. tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GISELA ELIZABETH GARCÍA ACUÑA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041 - 100587-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Proíesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 27 de abril del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 465, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo del Centro Universitario 
Regional de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA· POR CUANTO: 

GISELA ELIZABETH GARCÍA ACUÑA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por El Centro Universitario Regional de Carazo. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2009. (f) Director. 

Reg. TPI0026 - M. 81447370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 56, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA JULEYDI VALLEJOS MAYORGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-290895-0042M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial con Mención 
en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10027 - M.81446672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscríto Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3949, Folio 1164, Tomo No.111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

PEDRO DAVID COLLADO NAVARRO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua. quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0028-M. 901891373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certitica que en la página 252, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EDITH SORALIA V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 122-300194-0001 J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luís Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0029- M.901892603/901893330 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 113, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

ALFREDO SEVILLA RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Biología. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil seis. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.". 

Es conforme. Managua, 17 de abril del 2006. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 788, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

EL LICENCIADO ALFREDO SEVILLA RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Maestro en Gestión Ambiental. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2008. (f) Directora. 

Reg. TP 10030 - M. 901883884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

TEÓDULA MÉNDEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 446-120963-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI003 I - M. 81448063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 440, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ÁNGELES GARCÍA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-241194-0005G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0032 M. 81449005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 439, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JEANNETH DE LOS ÁNGELES GARCÍA TORRES. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 40 l-021190-0004Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenci11d11 en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco", 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10033 - M. 81448737 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 80, tomo 
VIII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
kLA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYELING SELENA NAVARRETE OROZCO. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 00!-051194-000SU, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme. Managua. 14 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0034- M. 81448955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3794, Página 357, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO GUERRERO MARADIAGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muiloz Latino. 
Secretario General: lng. Daniel Augusto Cuadra Horney. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2017. {f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico UNI. 

Reg. TPI0035 - M. 81449165 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 47, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GEISSEL TAMARA PERALTA ESCORCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10036 - M. 81464404 - Valor C$ 95.00 

('ERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
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074, Línea 1772 del Líbro de Registro de Titulos que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UN1JJAR - POR CUANTO: 

BROWN JIMÉNEZ MISHELLEE YOVETTE. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TPI0037 - M. 81467713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1143, Página 172, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARTHA JOSSIE AMADOR QUINTANILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Diecisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (1). Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10038 - M. 81467888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YASSER ANTONIO GRANILLO OPORTA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-251194-0015 Y ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua. 26 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10039 - M. 8146 7858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3659, Página 289, Tomo V, del Libro de Registro 
de Titulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

KARJNA ELISA SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Natural de Wiwilí, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (1) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI0040- M. 81469535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 76, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GELME IVETTE MOLINARES AMPIÉ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-120976-0076W. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10041 - M. 814 72320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
075. Linea 1775 del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD .JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MARTÍNEZ ESPINOZA GLORIA YANIRA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de Julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
Julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TPI0042- M. 81475067-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GEISEL JAMILETH FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 451-110982-000IG, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 10043 - M. 814 75776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308, tomo 
XIII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JERLING ELIETH ARAGÓN CANALES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-220994-0024P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10044 - M. 81745164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 65, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BETY ARACELI TÓRREZ VALLECILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 081-050186- 0005P. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10045 - M. 81475118 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6461, Acta No. 
35, Tomo XIII. Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE RAMÍREZ FLORES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017 (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 10080 - M. 81493389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2572, Página 168, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MITZY ROCIEL GARAY MENDOZA. Natural del Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP!00S I - M. 81493252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 313, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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CRISSEL MARÍA ARRIOLA QUIROZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10082 - M. 81493296-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo V, 
del libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRIN DEL CARMEN OTERO ARGÜELLO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 124-010293-000IS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0083 - M. 81495624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 217, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE ALFONSO MUÑOZ SEVILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-030580-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10084 - M. 81495550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 345 Asiento 

746 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MARLON ALEXANDER COREA CASTELLON Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología con énfasis 
en Trabajo Social y Gestión para El Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciséis Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciséis (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10085 - M. 81496837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de Las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 6408, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ ESTRADA OPORTA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP10086 - M. 81497703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 390, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

HIECEL PASTORA MENDOZA LAZO - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0087 - M. 81497459-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica que 
a la página 140, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELING WALESKA SALMERÓN GÓMEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0088 - M.81497517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de UCAN, Certifica que en la página 13, 
Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
Que este Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DENIS JOSÉ SÁNCHEZ CASTRO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Titulo de Licenciado(a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General. 
U.C.A.N. 

Reg. TPI0089- M. 81498993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 76, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YASMINA DE LOS ANGELES SOLÍS RÁUDEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, IS de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10090- M. 81499658-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 446, tomo XIII.del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EYLIN ANERIAN CENTENO CRUZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre de dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 73, lomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EYLIN ANERIAN CENTENO CRUZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres dias del mes 
de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0091-M. 81501236 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 310, tomo XV.del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDEN RODOLFO CASTILLO AMADOR - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media, mención Inglés para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.~ 

Es conforme. León, 11 de Noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP!0092 - M. 81501197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1217. Página 025, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EDEN RODOLFO CASTILLO AMADOR. Natural de Palacaguina, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintitrés 
días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
GutiérrezVillagra (f} Lic. Xiomaradel Socorro Suarez Rodríguez, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI0093 M. 81501350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 348 Asiento 
752, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

EGDIN MIGUEL GARCIA GONZALEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciséis Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Diciembre del año dos mil dieciséis (f} Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0094- M. 81501426-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo 
VIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas. 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SANTOS FREDDY SÁNCHEZ BOJORGE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-150774-0084K. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 12 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP10095 M.81501584 - Valor C$ 95.00 

CERTfflC ACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la U .C .C. 
Certifica que en Folio No. 320 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Arquitectura. que este Departamento lleva 

a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES"'. POR CUANTO: 

RAFAEL ALBERTO MARÍN DÍAZ, Natural de: Esteli, Departamento 
de: Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua, Nicaragua a los quince días 
del mes de Diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: Dr. 
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General: Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, Nicaragua, Nicaragua a los veintiun días del mes 
de Enero del dos mil doce. Lic. José Moreira Rojas. Director de Registro 
Académico. 

Reg. TPI0096- M. 81504900- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo 
VIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 32 l-150556-0002V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP l 0097 - M. 8150417 5 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 82. tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENNY MERCEDES PICHARDO VARGAS - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogia para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M ... 

Es conforme. León, 3 de Febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10098 M.81505517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ'.'I 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 69, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUJEY CAROLINA MONDRAGÓN TEJED A- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de Febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0099- M. 81505687 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía; extendido por esta Universidad el día veintitrés de Diciembre de 
mil novecientosochentay ocho, a nombre de JEANNETTE GUADALUPE 
FRANCHINI SAAVEDRA. Los interesados pueden oponerse dentro del 
plazo de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de Julio del arlo dos mil diecisiete. (F) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General. 

Reg. TP I O 100 - M 81506449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11. Folio 
077, Acta No. 223, Partida 300, el Título a nombre de: 

NELLY MARÍA HURTADO SUÁREZ. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 121-230392-000IA que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora 
de Registro Académico Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. 
Esther del Carmen )barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPI0l0l -M 81506326-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD .JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11. se inscribió mediante, Tomo II. Folio 
076, Acta No. 220, Partida 297, el Título a nombre de: 

DANIXA DEL ROSARIO DUARTE MEJÍA. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 122-200480-000IH que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 

en Ciencias de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. (t) Presidente, Monserlor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen Ibarra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. 
Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPJ0I02- M 81506449 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo ll, se inscribió mediante, Tomo JI, Folio 
080, Acta No. 232, Partida 309, el Título a nombre de: 

FÁTIMA DEL ROSARIO SOLANO ROMERO. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 365-191293-000lN que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del aílo dos mil diecisiete. (t) Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. Directora 
de Registro Académico Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (t) MAE. 
Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPI0I0J -M. 81506179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0270; Número: 2647; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MAGDA JASMINA AGUILAR CHAVARRÍA, Natural de El Cuá. 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua; ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los I O días del 
mes de Enero del arlo 2017. (F) Hegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector: (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme. lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaria General. 

Reg. TPI0I04 - M.81506683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
· y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, tomo 
VII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

5595 



24-07-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 138 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO VELÁSQUEZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-060787-0000Yhacumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10105- M. 81506884-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 123, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINDA ISABEL ZAMORA GUADAMUZ - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI O 106 - M. 81506562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 176, tomo XXI, del Libro de Registro de Titulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ESPERANZA SALAZAR PINF:DA - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l07- M. 81507133 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 369, tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LOYNER ASDRÚVAL CORTEZ LINARTE - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0I08 - M. 81507525 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4573, Página 248, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

STEVEN ELLIOT ZAMBRANA GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de abril del ai\o dos mil diecisiete. Autorizan: Mba. Néstor 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. lng. Ronald Tórres Tórres, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, quince de junio del 2017. (t) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico UNI 

Reg. TP10109- M. 81507569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 128, tomo 
V, del libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KENYA MARCELA COLLADO GARCÍA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-050493-0023 Y ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 22 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l 10- M. 81508761-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el Folio Número 09 Partida 041, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSrDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

ROSAURA ROCHA G UT IÉRREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidos 
en las disposiciones vigentes en la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con mención 
en Química para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de Mayo del año dos 
mil diecisiete. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI0l 11 - M. 81512161 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 163, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN ANTONIA GUERRERO CENTENO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 12- M. 81512025 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
Certifica que en el folio 419, tomo XV. partida 15209, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "'LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALIS MASSIEL MORÁN SEQUEIRA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI0l 13 - M, 81366667 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 358 Asiento 
768 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MAYRA ILENIA SILVA MONCADA Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con mención en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0I 14- M. 815366667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 190 Asiento 
403, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

JUAN CARLOS TERCERO GUTIERREZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí. República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de Febrero del año dos mil doce. Lic. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. lng. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua. a los once días del 
mes de Febrero del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime. Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0I IS - M. 81518983 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página I I 9, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA HERRERA - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el TítulodeTécnicoSuperioren Psicopedagogía 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de íebrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León. 10 de febrero de 2017. (f) Líe. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0I 16- M. 81518921-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 117, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY VANESSA MENDOZA SALINAS - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 17 - M. 81519437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Su_scrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 13, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICENTA LUCÍA CHÉVEZ TÉLLEZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10118 - M. 81519570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 9, tomo XXII, del Libro de Registro de Titulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIETTE DEL ROSARIO ESCOTO MONTES - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogia para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince dias del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León. 15 de mayo de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 19- M. 81519657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página I O, tomo XXII, del Libro de Registro de Titulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CENIA ISABEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l20- M. 81519784-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1249, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KAREN MARIEL INCER LANZA. Natural de Santo Tomas, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI0l21- M. 2355343-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 317, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DENIS ANTONIO GONZALEZ MARTINEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Fisica-Matemática, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2008. (1) Directora. 

Reg. TPI0l22 - M. 81520285-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 374, tomo XV, partida 15074. del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YADER JAMIL LÓPEZ ARVJZU Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economia Gerencial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (O Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TPIOl23 - M.81520554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 79. tomo 
VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

JVÁN ANTONIO SILVA RUIZ. Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 401-l40485-0006A ha cumplido con todos los requisitos 
establecídos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0124-M. 8152l077-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 19. tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO ORTEGA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-250472-0000C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le e,ctiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco", 

Es conforme, Managua, 10 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPIOl25- M. 81521867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1334, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO DE TRINIDAD GARAY. Natural de Nicaragua, 
con Cédula de Identidad OOI-271180-00l7G, ha cumplido con todos los 
requi$itos académicos del plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de Junio del año dos mil diecisiete. Firma Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH 

Reg. TPI0126 -M. 81512706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 224, Folio 012, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SOFÍA MARlCELA CHAMORRO PAIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología, Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
dias del mes de febrero del año dos mil diecisiete. firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPIOl27 M. 81513703 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6548, Acta No. 
35, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

,JUAN LUIS CASCO RUÍZ. Ha cumplido con todos los requ1S1tos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPIOl28 - M. 81514258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 105, Página 154, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERMIN JOSE NICARAGUA LOPEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Ecuador, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los un días del 
mes de Junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC 

Reg. TPI0l29 - M. 81514509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 488, tomo XV. partida 15416, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUDDWING JOSUÉ SERRANO REYES Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte dias del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del ai'lo dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP I O 130 - M. 81524653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: Bajo la página Nº 058 
Asiento Nº 027 Tomo I del Libro de Registro de Certificaciones de diplomas 
que lleva esta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

IVANIA JANETH AMADOR OBANDO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con Mención en español). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González. Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S. República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciséis (f) Oficina de Registro 
y Control Académico, UNN sede Ocotal Nueva Segovia 

Reg. TP I O 131 - M. 81525552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 09, partida 18, Tomo XX, del libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DOUGLAS MOISÉS MIRANDA TALAVERA. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO se le extiende el de Diploma de Postgrado en Administración 
Financiera y Comercial. Impartido en el período comprendido del 02 de 
Octubre del 2016 al 23 de Abril del 2017 con una duración de 196 horas 
de Clases Presenciales. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los seis días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. Coordinador de Postgrado y 
Maestrías, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, seis 
días del mes de Mayo del ai'lo dos mil dieciséis. (f) Gerardo Cerna, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPJ0132- M. 81512378 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA ORDEÑANA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 284-270577-0006T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP I O 133 - M. 81512263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11 O, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA RÍOS QUIROZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 603-05 l 281-0007T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua Y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
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su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l34 M.81512200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYSEL DEL SOCORRO CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 361-210877-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura HisplÍnícas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blancott. 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl0135- M. 81516522 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 142, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MÍRIAM DEL CARMEN HERRERA MORENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 244-290394-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l36- M. 81514431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 279, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKIS GARCÍA FITORIA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-210381-0074X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10137- M. 81515895 Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MÓNICA ALEJANDRA TÓRREZ HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001- I 20889-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l38-M. 81515634 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
074, Línea 1769, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU • UNIJJAR - POR CUANTO: 

ZAMORA PINEDA PABLO ANTONIO. Ha cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Titulo de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debídamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP10l39 - M 81.513455- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, 'Folio 
081, Acta No. 235, Partida 312, el Título a nombre de: 

JORGEN AGUSTÍN BRICEÑO ROSAS. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 092-280898-0000H, que, habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Humanidades con Mención en Filosofía, y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Humanidades 
con Mención en Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (1) Presidente, Monseñor 
Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (1) MAE. 
Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaría General. 

Reg. TPI0l40- M. 81523193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 75, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que díce: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA JULIA OLIVAS MÉNDEZ - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l41- M. 81523319- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 352, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CÁNDIDA YESENIA ESPINOZA LUNA - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l42- M. 81524042 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 18, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYDI AZUCENA MEZA GRADIZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l43 - M. 81516383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VICTORINA DEL CARMEN HERRERA CASCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 244-160794-0000N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPIOl44 - M. 81524075 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KEILA YISETT MORAGA GARCÍA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 041-030982-0001 J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
F.ducación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los catorce dias del 
mes de junio del dos mi I diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 
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Reg. TP10145- M. 81513420 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JHONY FRANCISCO GÓMEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 326-211095-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco~. 

Es conforme, Managua. 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l46- M. 81513335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA. POR CUANTO: 

CRISTHIAN MASSlEL AMADOR VANEGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-040594-000IW, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP10147 - M. 81538397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certificaqueen la página 296, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA GARCÍA DUARTE. Natura! de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-01 O 194-0004 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10l48- M. 81538597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ITZEL MARÍA JIMÉNEZ TORRES. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 165-120592-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l49-M. 81538474-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 306, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
kLA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGDIEL MARÍA PÉREZ CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 l-l 90783-0006M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publícidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPIOl50- M. 81537710 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 124. 
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tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DIGNA DE LA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ IZQUIERDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-220989-0001 H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0151- M. 902506385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

el suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YANGTZENG KIANG .JIMÉ:NEZ DÁVILA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 001-190494-0046 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0l52- M. 81513219-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 328, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que 
dice: "'LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YEILIN YAMILET LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 48 t-251293-0003V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua)' Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP10153 - M. 81512386-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 22, tomo V. del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIETA CALERO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 361-110489-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP10154 - M. 81529378-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 263, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLYN LUCÍA DÍAZ PAVÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 203-200684-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l55 - M. 81529179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 447, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
··LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

TARIK JAVIER GUTIÉRREZ SEVILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-110295-0000R. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciado en Diplomacia y Ciencias Políticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Repúblíca. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l56 M. 81530727/81526797-Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

DILIA DEL CARMEN CAJINA FUENTES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 407-190496-0000Y. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0157 M. 81531112 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el Nº 3562, Página 4, Tomo VI. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

SHEYZA MARiA NARVAÉZ LÓPEZ. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil, Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinte y siete 
dias del mes de Abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. íng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme. Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.L 

Reg. TPI0158 - M. 81534230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1489, Página 033, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROSALBA IVET ARAUZ UBEDA. Natural de San Rafael del Norte, del 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Torui'lo 
Méndez (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI0l 59- M. 81535630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6525, Acta No. 
35, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ISABEL MARTÍNEZ CASTRO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el presente Titulo De: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (f) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0l60- M. 81534406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo l. Página 
073, Linea 1752, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo. se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

RAMOS SEQUEIRA KELLY NAHOMY. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Titulo de: Técnico Superior en 
Mecánica Dental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector; Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, O! de 
julio de 1 201 7. ( f) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Di rector, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TPl0161 - M. 81535100-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HAMJLTON EDUARDO MORENO PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-221094-0013L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua. 22 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l62 - M. 81533622- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 127, tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARSENJA LUCÍA DELGADO - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Psicopedagogía para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, JO de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l63 - M. 81535872 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 406, tomo XV, partida 15169, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Titulo que dice:" LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARJOURV AUXILIADORA OLIVAR CANO Natural de Comalapa. 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del ai'lo 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del ai'lodos mil diecisiete. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl0164- M. 81535743 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscríto Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ELISA MADRIZ AGUJLAR. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 362-120995-0003S ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud Pública. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l65 - M. 81535894 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 103, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

INGRID PAOLA ÁLVAREZ DUARTE. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 616-241095-0003S ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud Pública. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0166- M. 81535966-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 333, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEVING ANTONIO PAZ MATAMOROS - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

5606 



24-07-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 138 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l67-M. 81536036-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 749, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LILIANA VAN ESA ALTAMIRANO HERRERA. Natural de Matagalpa, 
del Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl0168 M. 81536097-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 748. Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA LUISA ALTAMIRANO HERRERA. Natural de Matagalpa, 
del Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 10169 M. 81530632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 500, tomo XX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISELA GUADALUPE LACAYO DIMAS• ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 70- M. 81540593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 254, tomo XVlll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ZENAYDA GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPIOl7I - M. 81540709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 499, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA LACAYO DIMAS • ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educaci/m mención l<:ducación Primaria para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 72 - M. 81540750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 100, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: uLA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIBEL DE LOS ANGELES AMA YA DIMAS· ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Preescolar para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos diu del 
mes de octubre de dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 73 - M. 81544714- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 272, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDO .JOSÉ ZAVALA BALLADARES - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10174 - M. 11365428- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 142 tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO -
POR CUANTO: 

IRIS TATIANA GUILLÉN HERNÁNDEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil doce. La Rectora de la Universidad, Lic. 
Gladys Bonilla Muiloz. La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muiloz". 

Es conforme; Managua, 14 de diciembre del 2012. (f) Lic. Janet Flores 
Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP\0175 - M. 81542247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 385, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EUGENIA ROBERTA BLANCO ESPINOZA- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10176 - M. 81544156- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 467, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTORIA REGINA PAIZ TÓRREZ - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l77- M. 81544576-Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA FRANCISCA MORALES MONCADA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-070474-0000U ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0l 78 - M. 81542518- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 306, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KATIA KARINA LAGUNA RODRÍGUEZ - ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.'' 

Es conforme. León. 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0l 79- M. 81533490- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 257 Asiento Nº 
548 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

JANETH DEL SOCORRO LÓPEZ VARGAS Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con mención 
en Derecho Ambiental, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del aí\o dos mil catorce Lic. Everth Rivas Bejarano, Rector. 
lng. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del aí\o dos mil catorce (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10180- M. 81530929- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN MORALES DÍAZ. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 362-150289-0000H ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0l81 - M. 81548653-Valor CS 95.00 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King. Recinto de Managua, certifica que en 
la página 389, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE. MARTIN 
LUTHER KJNG JR., POR CUANTO: 

LEONARDO DE JESÚS LUQUEZ AVERRUZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de Abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de Mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI0182- M. 81550500- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 187, asiento 1007, del Libro de Registros de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGiA UCYT POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ ZEPEDA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Titulo de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de Octubre de 2016. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General: María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 21 de Octubre de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado. Secretaria General. 

Reg. TPI0183- M. 81546417-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad ·'Jean Jacques Rousseau", Cenifica que en el Torno!, Página 
073, Linea 1733, del Libro de Registro de Titulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo. se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR • POR CUANTO: 

ESPINALES OBANDO KEVIN JULIAN. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. O 1 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TPI0184- M. 81548927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean facques Rousseau", Cenifica que en el Tomo 1, Página 
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073, Linea 1742, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU · UNIJJAR · POR CUANTO: 

URBINA SALINAS REYDI MARCELA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, O I de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP I O 185 - M. 81552409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el Nº 1638, Página 2, Tomo IV. del Libro de Registro de 
T.j.tulos_de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL POR CUANTO: 

MANUEL HUMBERTO ORELLANA MELÉNDEZ. Natural de 
Chinandega. Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
dias del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua. veinte y trés de mayo del 2017. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo, Directora de Registro Académico U.N.l. 

Reg. TPI0186- M. 81554260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 79. Partida 3,315, Tomo XVII, del libro de Registro de Titulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE· POR CUANTO: 

EDDY ANTONIO ZELEDON ALMENDAREZ.hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le extiende 
el Título de Ucenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los treinta días del 
mes de Agosto del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad. Msc. Raúl 
Cortéz Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. 
treinta días del mes de Agosto del año dos mil trece. (0 Msc. Gregorio 
Felipe Aguírre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10187 - M. 81554913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 266, tomo 
VII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

JOSÉ ISRAEL RUIZ RUIZ. Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 44 l-220490-0002G ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de enero del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0188- M. 81557604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6173, Acta No. 
35, Tomo XJII. Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA MEJÍA VEGA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abrí! del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original. Managua 30 de Abril del 2017. (0 Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0l89- M. 81558749-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 163, Partida 325. Tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE· POR CUANTO: 

SARA DEL CARMEN CAJINA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, veintidós 
días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. (0 Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General. Universidad de Occidcnte-UDO. 

Reg. TPI0l90-M. 75057031-ValorC$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 1261, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

BEATRIZ ADRIANA REYES ZELEDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNfVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 5 días del 
me de junio de 2017. El Rector de la Universidad. Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. Heana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl91- M. 81087229- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina· UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI. Partida: 169, Tomo: 5, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Derecho, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL • POR 
CUANTO: 

NORDICA NAZARETH ZELAYA ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Derecho, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los I días del 
me de Abril de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl92- M. 76423763 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina• UNfVAL 
• (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IV, Partida: 97, Tomo: 7. del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Humanidades este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL • POR 
CUANTO: 

NORMA ODILIA ALDANA OLIVAS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades. para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 

Gestión de Cooperación Internacional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 dias del 
me de diciembre de 2007. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl93- M. 79985074 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina• UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IV, Partida: 93, Tomo: 5, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública y Finanzas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

NORMAN ALEJANDRO GUTIERREZ MENDOZA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública y 
Finanzas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Titulo de Licenciado en Contaduría Pública para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los l días del 
me de Abril de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl94- M. 81543957 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina• UNIVAL 
• (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. l, Partida: 20, Tomo: 15. del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Licenciado en Economía Empresarial, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: KLA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL · POR CUANTO: 

MARTHA DAMARIS DIAZ DIAZ ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Economía Empresarial con su Especialidad en 
Marketing Estratégico para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
me de diciembre de 2001. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 
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Es conforme, Managua. a los 29 de junio de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl95- M. 81543957 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina • UNIVAL 
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- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 1258, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL · POR CUANTO: 

KAREN DEL CARMEN DAVILA TAISIGUE ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del 
me de Abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl96- M. 81543957-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LVIII, Partida: 1639, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL · POR CUANTO: 

YALILA ELIZABETH FUENTES NUÑEZ ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los I días del 
me de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme. Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL. NICARAGUA. 

Reg. TPIOl97- M. 81543957 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXII, Partida: 1775, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

WALTER GIOVANNY OCON ARAUZ ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Ch·il, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 días del 
me de julio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10198- M. 81543957 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la fntegración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 11, Partida: 48, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas, Contables y 
Económica este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL · POR CUANTO: 

ALVARO ALFONSO GONZALEZ PADILLA ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas, 
Contables y Económica, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Marketing 
y Publicidad para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días del 
me de mayo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPIOl99- M. 81543957-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXIX, Partida: 1101, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

,JUAN CARLOS VILLALTA GAITAN ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables. para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Auditoría para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 16 días del 
me de junio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 de junio de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0200- M. 81543957-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVI, Partida: 1026, Tomo: 16, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

KENIA YAHOSKA LOPEZ MUÑOZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables. para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Auditoría para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
me de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 de junio de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico. UNIVAL. NICARAGUA. 

Reg. TPI0201- M. 81543957- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la lntegración de América Latina• UNIVAL 
• (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97). 
Certifica que el folio No. XLVIII. Partida: 3050, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables. 
este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - U NI VAL - POR CUANTO: 

OSWIN XAVIER VIVAS DUARTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Admínbtración Internacional, 
con su Especialidad en Proyectos de Inversión para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los05 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro. 
Responsable de Registro Académico. UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP 10232 - M. 81673107 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1278, Paginas 092 a 093, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ANGELICA MARÍA NORORI BALTODANO. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 048-060393-0000M. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de dicíembre del año dos mil dieciséis. Firma Rector: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez. 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP10233-M. 81673588-Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 40, Página No. L-21, 
Tomo No. l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARICELA DEL CARMEN GARCÍA VELASQUEZ, natural de El 
Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General. Msc. María Leticia 
Valle Dávila, El director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua. República de Nicaragua, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil diez. ( t) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 590, partida No 
296, Tomo No. 111. del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARICELA DEL CARMEN GARCÍA VELASQUEZ. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Bases 
de Datos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los once días del 
mes de diciembre del aiio dos mil diez. El Rector de la Universidad. lng. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro. Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. a los once días del mes 
de julio de 2010. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10234 - M.81674460 Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA POR CUANTO: 

JENNY GUADALUPE HERNÁNDEZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad O0l-290889-0057L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme. Managua. 14 de junio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0235 M. 81678277 - Valor C$ 145.00 

CERTIF(CACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo VI 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 004 en el 
folio 004 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 004. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un Jogo de la UAM en dorado. Considerando que 

LUIS MANUEL HERRERA ORDÓÑEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos de la Maestría impartida por esta Universidad y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por 
tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua. a los veintidos dias del mes 
de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. 
Haoy un11ello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 004, Folio 004. Tomo VI del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, veintidós 
de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General." Hay un sello. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (0 MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP10236 M. 81080262 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certíficaque bajo Folio: 011; Número: 0029; Tomo: 111. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARLYN ELIET HERRERA MARTÍNEZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
e,ctiende el título de Profesora de Educación Media en Pedagogía, Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. a los 15 días del mes de junio del año 2017. 
(F) Ilegible, Rector; (F) Ilegible, Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 26 de junio de 2017. Ante mí, (0 Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría. 
Secretaria General. 

Reg. TP 10238 • M. 81682143 • Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College. Certifica: que bajo el Tomo Nº. l. Folio Nº. 
029, Número Perpetuo 053, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad American College. que esta Oficina lleva a su cargo. 
inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

PAOLA CAROLINA AMADOR CHÁVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
le extiende el Titulo De: Licenciada en Comunicación y Relaciones 
Públicas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A. 
de León Borge. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. ( f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I. Folio 
Nº. 068, Número Perpetuo 004, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College. que esta oficina lleva a su 
cargo. inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

PAOLA CAROLINA AMADOR CHÁVEZ. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con mención en Estudio 
del Comercio Electrónico para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa. El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel. El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de enero del afio dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

Reg. TPI0239- M. 81681614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero ( UML), Certifica que bajo Folio: 0286; Número: 2741; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CRISTIAN ,JOSUÉ PÉREZ ALEMÁN. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
e,ctiende el titulo de Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 25 días del 
mes de febrero del año 2017. ( F) Ilegible Director de Registro Académico: 
(F) Ilegible Rector: (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (0 Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. ( 1) M Se. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPI 0240 - M. 81683786 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 112, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AYDALINA ALTAMIRANO VALLEJOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10241 - M. 81683133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 298, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLEN MARITZA BARAHONA MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0242 - M. 3569687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 355, Asiento Nº 
763, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REINA AUXILIADORA SOBALVARRO CHAVARRÍA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 10243 - M. 81687971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 

de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 1643, Folio 449, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JUDITH DEL SOCORRO PÉREZ FLETES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Bancas y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, deciocho de diciembre del 2009. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0244- M. 81687922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIUD JOSUÉ PÉREZ FLETES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201- l 90288-0003A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0245- M. 3576691 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 76, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YOSELIN MARIELA BLANDÓN DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 125-l 71293-0002L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP10246- M. 81688421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

MINERBA DEL CARMEN MORALES ROCHA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 604-l00382-0000A. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogla con 
mención en Educación para Diversidad. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPJ0247 - M. 81688295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA BEATRIZ VELÁSQUEZ SILES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-19 l 183-000JP, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación para Diversidad. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 1 O de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10248 - M. 81695326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 807. Página 5, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDE~1PTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

R UTBELI A TÓRREZ M ENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. nueve del mes 
de junio del dos míl diecisiete. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
nueve del mes de junio de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10249 - M. 81694587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 463, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ GUTIÉRREZ AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, l l de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10250 - M. 81695556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 350, Asiento Nº 
756, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTA LORENA OCÓN MIRANDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas. 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Este!í, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 10251 M. 81695794 - Valor C$ 95.00 

CERTiFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
072. Linea 1729. del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo. se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNI.J.JAR - POR CUANTO: 

PALMA ROSALES MARÍA SALOMÉ. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Titulo de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secrelaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TPI0252- M. 81696790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 128, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA GUEVARA RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Proíesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. 
El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 14 de octubre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10253 M. 81696822- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 60, tomo XXI.del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA GUEVARA RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la F:ducación mención Ciencias Naturales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10254 - M. 81700019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica que en 
la página 259, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

GUSTAVO MANUEL SALAZAR VADO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ram írez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 10255 - M. 81699251 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 49, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ZENEYDA JEANNETH MENDOZA ROQUE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10256- M. 81699009 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 46, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARACELYS DE LOS ANGELES PADILLA PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0257 - M. 81699385 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 166, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO CARMONA ESPINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Líe. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-1.EÓN. 
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Reg. TPI0258 - M. 81697860 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 14 7. tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YÉSICA MARÍA OPORTA MORAGA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 361-131085-000SQ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua. 5 de junio del 2017. (f) César Rodriguez Lara. 
Director. 

Reg. TPJ0259 - M. 81697968 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo V. del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VILMAR JOSÉ CANTILLANO DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-100876-0000P. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luís Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0260 M. 81675928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 429, tomo XV, partida 15239, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELLYN REGINA URBINA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública) 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos míl diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI0261 - M. 81700423 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua. Certifica que: bajo el No 2774, Página J 70, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BLANCA ROSA ARGÜELLO ARCIA. Natural de Tola, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TPI0262 - M. 81706946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 319, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JEANETH DEL CARMEN ESPINOZA SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M:' 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0263 M. 81706712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 292. tomo 
VII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

.JONATHAN ALBERTO REYES ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOl-140293-0026J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dieciséis días 
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del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 0264 - M. 81708856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIA ELIDA PARAJÓN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le e,¡tiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. {O Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0265 - M. 81708739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 305, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LISSYS BONNIE GARCÍA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educatin y Computación. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10266- M. 81708655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 306, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BISMARCK MIGUEL LAGOS MERCADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educatiu y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10267 M. 81700067-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticína de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 107. tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNY DE LOS ANGELES ESCOBAR FERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le e,¡tiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10268 M. 81699896 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 108, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCIA LUISA GARCÍA ESPINALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.'' 
Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg, TPl0269 - M. 3674387 Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 441, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUZ MARIA DIAZ ARAICA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: Le e,¡tiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los ocho días del 
mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme. Managua, 8 de octubre del 2009. (0 Directora. 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 419, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUZ MARIA DIAZ ARAICA. ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Física-Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General. N. González R.". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2008. (f) Directora. 

Reg. TPI 0270 - M. 81699568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 109. tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
A"'1'ÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRENDA JOSÉ TÓRREZ ALVAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0271 - M. 81699678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 7. tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUAl'ffO: 

BRENDA JOSÉ TÓRREZ ALVAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. 
El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 5 de agosto de 2010. (f) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0272 - M. 3674486 - Valor C$ 95.00 

C.'ERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 427, tomo XV. partida 15232, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAHOSKA ELLIETH MATAMOROS RAMÍREZ. Natural de El 
Rama, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
( f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TPI0273 - M. 3673270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 427, tomo XV, partida 15233, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WENDY VERÓNICA BELLO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 10274 - M. 81710618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 162, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ISSEL DEL CARMEN SOLÓRZANO MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisie1e. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0275 - M. 3691407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 689, página 345, tomo l. del Libro de Registro de Título. 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

,JEARSY ELLIETH CHAMORRO GARCIA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblíca de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del ailo dos mil diecisiete. Rector de la Universidad. 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI0276- M. 3692150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 301, tomo XXl,del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCELA VANESSA URBINA OSEJO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 20 I 7. (O Líe. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10277-M. 81710847-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias. que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LAURA JJBRIL RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Ve terina río, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10278- M. 81712785 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 141. Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad. correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo. se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN JOVANY BELLO. Natural de Boaco, Departamento de Boaco, 
República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos académicos del 

plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Técnico Superior en 
Pedagogía con mención eo Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Diaz. 
(0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI0279 M. 81713820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 84, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIRNA ALEJANDRA ESCOTO GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10280 - M. 81713007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 146, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

WILSON ANTONIO DAVILA CANO. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma de: 
TécnicoSuperioreo Pedagogía con mención en Administración Escolar. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de marzo del ailo dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 0281 M. 81713224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 152, Página 014. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLEMEN LORENA RAMIREZ URBINA. Natural de Boaco, 
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Departamento de Boaco. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI0282 - M. 702683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 42, Folio 030, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA GÓMEZ LÓPEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada. República de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González. 
El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPI0283 - M. 701430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 1, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MADEUN DEL CARMEN PERALTA NAVARRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10284 - M. 701182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 002: Número: 0003; Tomo: III. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

.JARVIN DIONICIO AGUILAR CARRANZA. Natural de Nandasmo, 

Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de abril del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 23 de mayo de 2017. Ante mí. (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI0285 - M. 613446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 279, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ADOLFO ZELE DÓN LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0286 - M. 697270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, tomo 
V. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

OSWALDO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 601-130692-000IV, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0287 - M. 692845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 216, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
··LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 
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ZOILA ROSA SILVA CASTILLO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 044-010586-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10288 - M. 96999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1220, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ALBERTINA DEL SOCORRO OBANDO MENDOZA. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las "disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10289- M. 597349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1232, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANA PATRICIA LANZAS FALCON. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10290 - M. 693306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 1 O l, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

CELINA DEL SOCORRO RUIZ MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP10291 - M. 691955 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 124, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLEN DEL SOCORRO ESCOTO MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10292 - M. 692100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 123, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESSENIA YADIRA FORNOS CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince dias del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 0293 - M. 689588 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 104, Partida 4756, Tomo XX111, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Títillo 
que dice: ~LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

.JOSÉ DANIEL PARRALES SALGADO. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
doce días del mes de abril del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente. 

Reg. TP10294 - M. 693061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 82, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORMAN JOSÉ RODRÍGUEZ SALGADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 
Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0295 - M. 89802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo 
V111. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NELSON GILBERTO ABURTO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00l-280974-0003N. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco", 

Es conforme. Managua, 19 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0296- M. 90813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 
KENIEL ERICSON MOLINA PAZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 093- I 51092-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Cirujano Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0297- M. 710068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 324, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRETHEL EUGENIA MONGE PICHARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0298 - M. 708305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 148. tomo XXI. del L íbro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LÁZARO RAFAEL NAVARRETE OLIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10299 - M.711307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0299; Número: 2829; Tomo: 11,del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JOXSAN SNIDER MONTIEL MARTiNEZ. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educaci6n Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 30 días del mes de marzo del año 
2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible, Secretario General; (f) Ilegible 
Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 24 de abril del 2017. Ante mí. (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10300 - M. 710754- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 453, página 227, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que díce: 

FRANCINE MELISSA PEAA ORTIZ. Natural de El Castíllo, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo Rural. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP10301 - M.711299- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41. tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RUFINA DEL SOCORRO PARRALES PONCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 284-160!82-0002M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licendada en Pedagogía con mención 
en Educaci6n Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director, 

Reg. TP10302-M. 81715096-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 160, tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ILCE LISBETH MORÁN RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación, mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete, El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero del 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10303- M. 81714885 -Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 179, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESMERALDA ARACEL\I AVENDAÑO ZEPEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educací6n menci6n Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 0304 - M. 8171 S272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
•·Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 804, Página 4, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

SANTOS HERNÁNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Profesor de Enseñanza Media en Fisíca-Matemática. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once del mes 
de mayo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
once del mes de mayo de dos mil diecisiete. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes. 
Dirección de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP 10305 - M. 81715973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil•y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 366, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones 
y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se ínscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO LÓPEZ ALANIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-041074-0004A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Epidemiología. Este Certíficado de 
Inscripción será publicado por su títular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI0306 - M. 81723920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscríta Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio 343, tomo XV, partida 14980, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscríbió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSENIA CRISTINA REYES LÓPEZ. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universídad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licencíada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogatívas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero Directora. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 10307 - M. 81720298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0134; Número: 1184; Tomo: II. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS VILLAREYNA GUTIÉRREZ. Natural de 
Condega. Departamento de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 15 días del 

mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría. Secretaría General. 

Reg. TPI0308-M. 81718017-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 322, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 0309 - M. 81722088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 309, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUNIETH CAROLINA MARÍN FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl03 I O - M. 81009598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2. Página 102, Tomo 1, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SUSY ANNABELLE DURIEZ GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los treinta días 
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del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve. Firman: 
Rector Fundador de la Universidad: Dr. Adrián Meza Castellanos. La 
Secretaria General: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Decano de 
la Facultad: Dr. Adrián Meza Soza. (0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI0311 -M. 81722158-Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 278, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

TANIA CLAUDIA CUAREZMA CAJINA. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Pedagogia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero de! año dos mil diecisiete. El Rector de !a Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la Ciudad de Managua, a los catorce días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 10312 - M. 81724155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio 403, tomo XIV, partida 13659, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

VANESSA MAGDALENA AGUIRRE MAIRENA.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del ailo dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10313 - M. 81911593 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el Nº 3577, Página 19, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMF:RICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOHANA LUCIA ACUÑA LEZCANO. Natural de Chinandega, 

Departamento de Chinandega, República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: 1 ngeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg.TPI0314 - M.81711679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3569, Página 11, Tomo VI. del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RONMEL ALEXIS GARCÍA GARCÍA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (O MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.1 

Reg. TP 10315 M. 81729730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número l02, página 051, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLOS IVAN MEDINA SOZA. Natural de Boaco, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de mayo del dos mil nueve. Rector de la Universidad. Francisco 
Telérnaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin Vivas Viachica. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
trece de mayo del año dos mil nueve. (f) Lic. Darling Delgado lirón, 
Responsable de Registro. 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 11 O, página 055, tomo l. del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

NEREYDA JHUNIET RODRIGUEZ KUAN. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de mayo del dos mil nueve. Rector de la Universidad. Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin Vivas Viachica. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
trece de mayo del año dos mil nueve. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPl 0317 - M. 81730390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3597, Página 39, Tomo VI. del Libro de Registro de 
Títulos de- la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO ALARCÓN TAPIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los once días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua. quince de junio del 2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI0318 - M. 3764774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 378, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYNOR OSMANY ZAPATA BELLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI03l9- M. 722405 -Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 48, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA CRISTINA ROSTRAN MIRANDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General. N. González R.". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2005. (0 Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 51, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA CRISTINA ROSTRÁN MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 003-281077-0002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve dias del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 55, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA CRISTINA ROSTRÁN MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 003-281077-0002M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve dias del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 
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